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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, tres (3) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante William Antonio Pineda Peña  

Demandado Jairo Alexander Méndez Cuellar  

Asunto Resuelve Solicitud   

Radicado 6800-14-0030-29-2019-00594-00 

 

En atención al memorial allegado vía correo electrónico el día 31 de agosto de 2020 

por el apoderado judicial del demandante, se le pone en conocimiento que 

consultada la página de Banco Agrario se evidencia que a favor del presente 

proceso existe un título judicial por valor de $1.442.045.oo. 

 

Así las cosas, se REQUIERE a las partes a fin de que manifiesten al despacho y en 

virtud del acuerdo realizado por ellos, el destino que se le dará a dicho título.  

 

NOTIFÍQUESE 
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